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CÓDIGO DEL TRABAJO

Artículo 10. El contrato de trabajo debe
contener,  a  lo  menos,  las  siguientes
estipulaciones: 

1.-  lugar y fecha del contrato;

2.-  individualización de las partes con
indicación  de  la  nacionalidad  y  fechas
de nacimiento e ingreso del trabajador;

3.-   determinación de la  naturaleza de
los servicios y del lugar o ciudad en que
hayan  de  prestarse.  El  contrato  podrá
señalar  dos  o  más  funciones
específicas,  sean  éstas  alternativas  o
complementarias;

ARTÍCULO ÚNICO

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo  único.-  Modifícase  el  Código
del Trabajo de la siguiente manera:

1.-  Incorpórase,  a  continuación  del
artículo 10, el siguiente artículo 10 bis,
nuevo:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Modifícase  el  Código
del Trabajo de la siguiente manera:

1.-  Incorpórase,  a  continuación  del
artículo 10, el siguiente artículo 10 bis,
nuevo:

1



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO

Y PREVISIÓN SOCIAL
(corresponde al texto aprobado

por la Cámara de Diputados. 
Ver página 8)

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS

POR LA COMISIÓN DE TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL

(sustituyen el texto aprobado por
la Cámara de Diputados)

TEXTO APROBADO
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO

Y PREVISIÓN SOCIAL

4.-  monto, forma y período de pago de
la remuneración acordada;

5.-  duración y distribución de la jornada
de  trabajo,  salvo  que  en  la  empresa
existiere el sistema de trabajo por turno,
caso en el cual se estará a lo dispuesto
en el reglamento interno;

6.-  plazo del contrato, y

7.-   demás  pactos  que  acordaren  las
partes.

Deberán señalarse también, en su caso,
los  beneficios  adicionales  que
suministrará el  empleador en forma de
casa  habitación,  luz,  combustible,
alimento  u  otras  prestaciones  en
especie o servicios.

Cuando  para  la  contratación  de  un
trabajador  se  le  haga  cambiar  de
domicilio, deberá dejarse testimonio del
lugar de su procedencia.

Si por la naturaleza de los servicios se
precisare  el  desplazamiento  del
trabajador,  se  entenderá  por  lugar  de
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trabajo  toda  la  zona  geográfica  que
comprenda la actividad de la empresa.
Esta norma se aplicará especialmente a
los  viajantes  y  a  los  trabajadores  de
empresas de transportes.

“Artículo  10  bis.-  Sin  perjuicio  de  lo
dispuesto  en  el  número  6  del  artículo
10,  las  partes  podrán  celebrar  un
contrato  por  una  obra  o  faena
determinada.

El contrato por obra o faena es aquella
convención por la que el trabajador se
obliga  con  el  respectivo  empleador  a
ejecutar una obra material o intelectual
específica y determinada, en su inicio y
en  su  término,  cuya  vigencia  se
encuentra  circunscrita  o  limitada  a  la
duración  de  aquella.  Las  diferentes
tareas o etapas de una obra o faena no
pueden por sí solas ser objeto de dos o
más  contratos  de  este  tipo  en  forma
sucesiva, caso en el cual se entenderá
que el contrato es de plazo indefinido.
(Unanimidad 5X0.  Senadoras  Goic y
Muñoz  y  Senadores  Allamand,
Larraín y Letelier).

No revestirán  el  carácter  de  contratos

“Artículo  10  bis.-  Sin  perjuicio  de  lo
dispuesto  en  el  número  6  del  artículo
10,  las  partes  podrán  celebrar  un
contrato  por  una  obra  o  faena
determinada.

El contrato por obra o faena es aquella
convención por la que el  trabajador se
obliga  con  el  respectivo  empleador  a
ejecutar una obra material o intelectual
específica y determinada, en su inicio y
en  su  término,  cuya  vigencia  se
encuentra  circunscrita  o  limitada  a  la
duración  de  aquella.  Las  diferentes
tareas o etapas de una obra o faena no
pueden por sí solas ser objeto de dos o
más  contratos  de  este  tipo  en  forma
sucesiva, caso en el cual se entenderá
que el contrato es de plazo indefinido.

No  revestirán  el  carácter  de  contratos
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por obra o faena aquellos que implican
la realización de labores o servicios de
carácter permanente y que, como tales,
no  cesan  o  concluyen  conforme  a  su
naturaleza,  lo  cual  se  determinará  en
cada caso específico por la Inspección
del Trabajo respectiva.”.
(Unanimidad 3X0. Senadora Muñoz y
Senadores Larraín y Letelier).

por obra o faena aquellos que implican
la realización de labores o servicios de
carácter permanente y que, como tales,
no  cesan  o  concluyen  conforme  a  su
naturaleza,  lo  cual  se  determinará  en
cada caso específico por la Inspección
del Trabajo respectiva.”.

Artículo  67.  Los  trabajadores  con  más
de un año de servicio tendrán derecho a
un feriado anual de quince días hábiles,
con  remuneración  íntegra  que  se
otorgará  de  acuerdo  con  las
formalidades  que  establezca  el
reglamento.

2.-  Agrégase,  en  el  artículo  67,  el
siguiente  inciso  segundo  nuevo,
pasando los actuales incisos segundo y
tercero,  a  ser  tercero  y  cuarto,
respectivamente:

“Igual derecho asistirá al trabajador que
prestare  servicios  continuos  al  mismo
empleador  en  virtud  de  dos  o  más
contratos  celebrados  por  obra o  faena
determinada y que sobrepasen el  año.
Con todo, y sólo para estos efectos, el
trabajador podrá optar para que el pago
de su feriado proporcional  se difiera al
momento  de  hacerlo  efectivo  en  las
condiciones  señaladas  en  este  inciso,
debiendo  dejar  constancia  expresa  de
ello  en el  respectivo  finiquito.  En caso

2.-  Agrégase,  en  el  artículo  67,  el
siguiente  inciso  segundo  nuevo,
pasando los actuales incisos segundo y
tercero,  a  ser  tercero  y  cuarto,
respectivamente:

“Igual derecho asistirá al trabajador que
prestare  servicios  continuos  al  mismo
empleador  en  virtud  de  dos  o  más
contratos celebrados por  obra  o  faena
determinada y que sobrepasen el  año.
Con todo, y sólo para estos efectos, el
trabajador podrá optar para que el pago
de su feriado proporcional se difiera al
momento  de  hacerlo  efectivo  en  las
condiciones  señaladas  en  este  inciso,
debiendo  dejar  constancia  expresa  de
ello  en el  respectivo  finiquito.  En caso
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Los trabajadores  que presten servicios
en la Duodécima Región de Magallanes
y  de  la  Antártica  Chilena,  en  la
Undécima Región de Aysén del General
Carlos  Ibáñez  del  Campo,  y  en  la
Provincia de Palena, tendrán derecho a
un feriado anual de veinte días hábiles.

El feriado se concederá de preferencia
en primavera o verano, considerándose
las necesidades del servicio.

que los contratos no sobrepasen el año
y el trabajador hubiere diferido el pago
de los feriados conforme lo señala este
inciso, el empleador deberá pagar en el
último  finiquito  la  totalidad  de  los
feriados adeudados.”.
(Unanimidad 3X0. Senadora Muñoz y
Senadores Larraín y Letelier).

que los contratos no sobrepasen el año
y el trabajador hubiere diferido el pago
de los feriados conforme lo señala este
inciso, el empleador deberá pagar en el
último  finiquito  la  totalidad  de  los
feriados adeudados.”.

Artículo  163.  Si  el  contrato  hubiere
estado  vigente  un  año  o  más  y  el
empleador  le  pusiere  término  en
conformidad  al  artículo  161,  deberá
pagar  al  trabajador,  la  indemnización
por  años  de  servicio  que  las  partes
hayan  convenido  individual  o
colectivamente, siempre que ésta fuere
de un monto superior  a  la  establecida
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en el inciso siguiente.

A  falta  de  esta  estipulación,
entendiéndose además por tal la que no
cumpla con el requisito señalado en el
inciso precedente, el empleador deberá
pagar  al  trabajador  una  indemnización
equivalente  a  treinta  días  de  la  última
remuneración  mensual  devengada  por
cada año de servicio y fracción superior
a seis meses, prestados continuamente
a dicho empleador. Esta indemnización
tendrá un límite máximo de trescientos
treinta días de remuneración.

3.-  Incorpóranse  en  el  inciso  segundo
del  artículo  163,  las  siguientes
oraciones  finales:  “Si  el  contrato
celebrado  para  una  obra  o  faena
determinada, hubiere estado vigente por
un  mes  o  más,  el  empleador  deberá
pagar  al  trabajador  al  momento  de su
terminación,  una  indemnización
equivalente  a  dos  y  medio  día  de
remuneración por cada mes trabajado y
fracción  superior  a  quince  días,
calculada en conformidad a lo dispuesto
en  el  artículo  172,  siendo  aplicable  a
ésta lo dispuesto en el  inciso segundo
del artículo 13 de la ley N° 19.728. No
corresponderá el pago de la prestación
antes señalada, si se pusiere término al
contrato  por  alguno  de  los  casos
contemplados en el artículo 159, en los

3.-  Incorpóranse  en  el  inciso  segundo
del  artículo  163,  las  siguientes
oraciones  finales:  “Si  el  contrato
celebrado  para  una  obra  o  faena
determinada, hubiere estado vigente por
un  mes  o  más,  el  empleador  deberá
pagar  al  trabajador  al  momento  de su
terminación,  una  indemnización
equivalente  a  dos  y  medio  día  de
remuneración por cada mes trabajado y
fracción  superior  a  quince  días,
calculada en conformidad a lo dispuesto
en  el  artículo  172,  siendo  aplicable  a
ésta lo dispuesto en el  inciso segundo
del artículo 13 de la ley N° 19.728. No
corresponderá el pago de la prestación
antes señalada, si se pusiere término al
contrato  por  alguno  de  los  casos
contemplados en el artículo 159, en los
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La indemnización a que se refiere este
artículo  será  compatible  con  la
sustitutiva  del  aviso  previo  que
corresponda  al  trabajador,  según  lo
establecido  en  el  inciso  segundo  del
artículo  161  y  en  el  inciso  cuarto  del
artículo 162 de este Código.

Lo  dispuesto  en  los  incisos  anteriores
no se aplicará en el caso de terminación
del contrato de los trabajadores de casa
particular, respecto de los cuales regirán
las siguientes normas:

a) Tendrán derecho, cualquiera que sea
la causa que origine la terminación del
contrato,  a  una  indemnización  a  todo
evento que se financiará con un aporte
del empleador, equivalente al 4,11% de
la  remuneración  mensual  imponible,  la
que se regirá,  en cuanto  corresponda,
por  las  disposiciones  de  los  artículos
165 y 166 de este Código, y

números 2 y 3 o el empleador le pusiere
término  por  alguna  de  las  causales
señaladas en el artículo 160.”.
(Unanimidad 3X0. Senadora Muñoz y
Senadores Larraín y Letelier).

números 2 y 3 o el empleador le pusiere
término  por  alguna  de  las  causales
señaladas en el artículo 160.”.
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b)  La  obligación  de  efectuar  el  aporte
tendrá  una  duración  de  once  años  en
relación con cada trabajador, plazo que
se  contará  desde  el  1º  de  enero  de
1991,  o desde la fecha de inicio de la
relación laboral,  si ésta fuere posterior.
El  monto de la  indemnización quedará
determinado  por  los  aportes
correspondientes al período respectivo,
más  la  rentabilidad  que  se  haya
obtenido de ellos.

CÓDIGO DEL TRABAJO

Título V

DE LA TERMINACION DEL
CONTRATO DE TRABAJO Y

ESTABILIDAD EN EL EMPLEO

Artículo  159.  El  contrato  de  trabajo
terminará en los siguientes casos: 

1.-Mutuo acuerdo de las partes.

2.-Renuncia del trabajador, dando aviso
a  su  empleador  con  treinta  días  de
anticipación, a lo menos. 

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Agréganse,  en  el
artículo  159  N°  5  del  Código  del
Trabajo, los siguientes párrafos:
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3.-Muerte del trabajador.

4.-Vencimiento  del  plazo convenido  en
el contrato. La duración del contrato de
plazo fijo no podrá exceder de un año.

El  trabajador  que  hubiere  prestado
servicios discontinuos en virtud de más
de dos contratos a plazo, durante doce
meses o más en un período de quince
meses,  contados  desde  la  primera
contratación,  se  presumirá  legalmente
que ha sido contratado por una duración
indefinida.

Tratándose de gerentes o personas que
tengan  un  título  profesional  o  técnico
otorgado  por  una  institución  de
educación  superior  del  Estado  o
reconocida  por  éste,  la  duración  del
contrato no podrá exceder de dos años.

El  hecho  de  continuar  el  trabajador
prestando  servicios  con  conocimiento
del  empleador  después de expirado el
plazo,  lo  transforma  en  contrato  de
duración  indefinida.  Igual  efecto
producirá la segunda renovación de un
contrato de plazo fijo. 
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5.-Conclusión del trabajo o servicio que
dio origen al contrato.

6.-Caso fortuito o fuerza mayor.”.

“Se presumirá legalmente que el  plazo
del  contrato  es  indefinido  cuando  el
trabajador  ha  prestado  servicios
continuos  o  discontinuos  en  diversas
obras  o  faenas  específicas  para  un
mismo empleador,  durante  240 días  o
más en un lapso de 12 meses, contados
desde la primera contratación.

Con todo, la presunción señalada en el
inciso  anterior  no  se  aplicará  a  los
trabajadores  cuyos  contratos  se  rijan
por el Capítulo II del Título II del Libro I
de este Código.”.

Artículo  transitorio.-  La  presunción
señalada en el artículo permanente, se
podrá  invocar  solamente  en  tanto  los
servicios  del  trabajador  en  las  obras
específicas  para un mismo empleador,

ARTÍCULO TRANSITORIO

Lo ha sustituido por el siguiente:

“Artículo  transitorio.-  Las  normas  de
esta  ley  comenzarán  a  regir  el  primer
día  del  mes  siguiente  al  de  su
publicación,  salvo  la  contenida  en  el
numeral 3 que modifica el artículo 163

Artículo transitorio.- Las normas de esta
ley comenzarán a regir el primer día del
mes  siguiente  al  de  su  publicación,
salvo la contenida en el numeral 3 que
modifica el  artículo 163 del Código del
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se  hayan  prestado  en  su  totalidad  a
contar  de  la  fecha  de  vigencia  de  la
presente ley.”.

del  Código  del  Trabajo,  la  cual  será
aplicable  a  los  contratos  por  obra  o
faena  determinada  que  se  celebren  a
partir de los 90 días contados desde la
publicación de la presente ley.”.
(Unanimidad 3X0. Senadora Muñoz y
Senadores Larraín y Letelier).

Trabajo,  la  cual  será  aplicable  a  los
contratos por obra o faena determinada
que se celebren a partir de los 90 días
contados  desde  la  publicación  de  la
presente ley.”.

-------
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